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Revisada la actuación que antecede, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. El Despacho se abstiene de resolver respecto de la 

liquidación al crédito, teniendo en cuenta que mediante proveído 

calendado el 15 de febrero de 2024 se revocó el numeral 3º del auto 

de fecha 30 de noviembre de 2023 que había ordenado correr traslado 

de la liquidación de crédito. 

 

SEGUNDO. Incorporar a los autos el informe investigador de 

laboratorio FPJ – 13 y tener en cuenta para os efectos a que haya 

lugar. 

 

TERCERO: Tener por terminado el poder otorgado al abogado 

HERNAN ARIAS VIDALES como apoderado judicial de la parte 

demandante, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 

poderdante. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, 

transcurridos cinco (5) días después de la presentación del escrito de 

renuncia en la Secretaría del Juzgado, acompañada de la 

comunicación enviada a su poderdante en tal sentido. (C.G.P. art. 76).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de mayo de 2024 

Por anotación en estado Nº 34 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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